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Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 
JEFFERSON RICARDO AVILA QUINTERO  
E-mail: Javilaq1978@hotmail.com 
 
 

REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2023-012231 
Fecha de Radicado 11 de abril de 2023 
Nº de Radicación CTCP 2023-0196 
Tema Terrenos  

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) La compañía va a realizar una compra de un terreno, pero dicho terreno tiene una plantación agrícola y valor de la 
venta esta por $ 12.m. 
se plantea generar escritura pública. 
Terreno $ 3.5m 
Plantación $ 8.5m. 
La inquietud es si la escritura pública es soporte valido para contabilizar la plantación Agrícola y si no voy a tener 
problemas el día d mañana. 
Le agradecería su colaboración (conceptos o recomendarme artículos para leer) 
(…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-científico 
de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento 
de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 
1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la consulta anterior 
de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en los siguientes términos: 
 
Aunque esta consulta tiene es un componente jurídico, nos avocaremos únicamente al tema contable, para lo 
cual nos apoyaremos en la Norma Internacional de Contabilidad 41 – Agricultura, incorporada en el anexo 
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No. 1 del D.U.R. 2420 de 2015, de la siguiente manera: 
 
 
 

“Norma Internacional de Contabilidad 41  
Agricultura 
(…) 
Reconocimiento y medición 
 
10 la entidad reconocerá un activo biológico o un producto agrícola cuando, y sólo cuando:  
 
(a) la entidad controle el activo como resultado de sucesos pasados; 
(b) sea probable que fluyan a la entidad beneficios económicos futuros asociados con el activo; y 
(c) el valor razonable o el costo del activo puedan ser medidos de forma fiable. 
(…) 
 
Imposibilidad de medir el valor razonable de forma fiable 
 
30 se presume que el valor razonable de un activo biológico puede medirse de forma fiable. Sin embargo, esa 
presunción puede ser refutada, sólo en el momento del reconocimiento inicial, en el caso de los activos biológicos 
para los que no estén disponibles precios cotizados de mercado, y para los cuales se haya determinado 
claramente que no son fiables otras mediciones alternativas del valor razonable. En tal caso, estos activos 
biológicos deben ser medidos a su costo menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida acumulada por 
deterioro del valor. Una vez que el valor razonable de estos activos biológicos pase a medirse de forma fiable, la 
entidad debe medirlos a su valor razonable menos los costos de venta. Una vez que el activo biológico no 
corriente cumple los criterios para ser clasificado como mantenido para la venta (o ha sido incluido en un grupo 
de activos para su disposición que ha sido clasificado como mantenido para la venta), de acuerdo con los criterios 
de la NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas, se supone que el 
valor razonable puede ser medido con fiabilidad.  
 
31 La presunción del párrafo 30 sólo puede ser rechazada en el momento del reconocimiento inicial. La entidad 
que hubiera medido previamente el activo biológico a su valor razonable menos los costos de venta continuarán 
haciéndolo así hasta el momento de la disposición.  
 
32 En todos los casos, en el punto de cosecha o recolección, la entidad debe medir los productos agrícolas a su 
valor razonable menos los costos de venta. Esta Norma refleja el punto de vista de que el valor razonable del 
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producto agrícola, en el punto de su cosecha o recolección, puede medirse siempre de forma fiable. 
(…)” 

 
Por efecto de la connotación jurídica, se le recomienda atender lo establecido en los artículos 740 y 756 del 
Código Civil Colombiano y la sentencia del 21 de junio de 2000 expediente 5409, pronunciada por la Sala de 
Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia.  
Lo anterior alineado a los artículos 22, 23 y 24 de la ley 222 de 1995, los cuales establecen: 
 

SECCION II 
ADMINISTRADORES 
ARTÍCULO 22. ADMINISTRADORES. 
Son administradores, el representante legal, el liquidador, el factor, los miembros de juntas o consejos directivos 
y quienes de acuerdo con los estatutos ejerzan o detenten esas funciones. 
 
ARTÍCULO 23. DEBERES DE LOS ADMINISTRADORES. 
Los administradores deben obrar de buena fe, con lealtad y con la diligencia de un buen hombre de negocios. 
Sus actuaciones se cumplirán en interés de la sociedad, teniendo en cuenta los intereses de sus asociados. 
 
En el cumplimiento de su función los administradores deberán: 
 
1. Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social. 
2. Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias. 
3. Velar porque se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a la revisoría fiscal. 
4. Guardar y proteger la reserva comercial e industrial de la sociedad. 
5. Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada. 
6. Dar un trato equitativo a todos los socios y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos. 
7. Abstenerse de participar por sí o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que 
impliquen competencia con la sociedad o en actos respecto de los cuales exista conflicto de intereses, salvo 
autorización expresa de la junta de socios o asamblea general de accionistas. 
 
En estos casos, el administrador suministrará al órgano social correspondiente toda la información que sea 
relevante para la toma de la decisión. De la respectiva determinación deberá excluirse el voto del administrador, 
si fuere socio. En todo caso, la autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas sólo podrá 
otorgarse cuando el acto no perjudique los intereses de la sociedad. 
 
ARTÍCULO 24. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES. 
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El artículo 200 del Código de Comercio quedará así: 
Artículo 200. Los administradores responderán solidaria e ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o culpa 
ocasionen a la sociedad, a los socios o a terceros. 
 
No estarán sujetos a dicha responsabilidad, quienes no hayan tenido conocimiento- miento de la acción u omisión 
o hayan votado en contra, siempre y cuando no la ejecuten. 
En los casos de incumplimiento o extralimitación de sus funciones, violación de la ley o de los estatutos, se 
presumirá la culpa del administrador. 
De igual manera se presumirá la culpa cuando los administradores hayan propuesto o ejecutado la decisión sobre 
distribución de utilidades en contravención a lo prescrito en el artículo 151 del Código de Comercio y demás 
normas sobre la materia. En estos casos el administrador responderá por las sumas dejadas de repartir o 
distribuidas en exceso y por los perjuicios a que haya lugar. 
Si el administrador es persona jurídica, la responsabilidad respectiva será de ella y de quien actúe como su 
representante legal. 
Se tendrán por no escritas las cláusulas del contrato social que tiendan a absolver a los administradores de las 
responsabilidades ante dichas o a limitarlas al importe de las cauciones que hayan prestado para ejercer sus 
cargos.” 

 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la 
información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el artículo 28 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 

 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez 
Revisó y aprobó: Carlos Augusto Molano R. / Jimmy Bolaño T. / Jairo Enrique Cervera R. / Jesús María Peña B. 
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